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n un contexto de renovación de Eautoridades regionales y loca-
les, el rol de la Mesa de Concer-

tación para la Lucha Contra la Pobreza-
MCLCP,  viene empoderando a la ciu-
dadanía y las organizaciones polí�cas. 
La necesidad de dialogar, promover y 
consensuar sobre las prioridades 
regionales y locales de un nuevo pro-
ceso de dialogo consensuado de 
gobernabilidad; como herramienta de 
ges�ón para el período 2019-2022. 

A par�r de este ejercicio ciudadano-
par�cipa�vo la MCLCP Apurímac, ha 
iniciado un proceso social establecien-
do una ruta aprobado por el Comité 
Ejecu�vo Regional – CER.

El Encuentro Regional de la MCLCP- 
Apurímac denominado “Fortalecien-
do el Diálogo y la Concertación”, con 
par�cipación de actores sociales, sec-
toriales y provinciales contribuyeron a 
las propuestas hacia un nuevo período 
de ges�ón en la región, en cada 
dimensión del desarrollo. 

La siguiente etapa a nivel de polí�cas y 
productos alineadas a las ODS -
resultado de la campaña de consulta 
ciudadana- ha sido propicia para los 
diálogos bilaterales con cada organi-
zación polí�ca que se inscribieron al 
19 de junio en el JNE. Con la finalidad 
de lograr consensos sobre el nuevo 
Acuerdo de Gobernabilidad 2019 al 
2022, para su posterior suscripción de 
compromisos de implementación, en 
la ges�ón de gobierno al 2022.

Presentamos y ponemos a disposición 
la versión amigable del Acuerdo de 
Gobernabilidad Regional 2019-2022 
“Apurímac para Todos”, suscrito por 
11 candidatos al Gobierno de la 
Región Apurímac, para el análisis, 
reflexión, vigilancia, seguimiento con-
certado, y ges�ón pública.

Mesa de Concertación para la Lucha 
contra la Pobreza - APURIMAC

La MCLCP, viene empoderando a la ciudadanía y las organizaciones polí�cas. La necesidad de 
dialogar, promover y consensuar sobre las prioridades regionales y locales de un nuevo proceso 

de dialogo consensuado de gobernabilidad, como herramienta de ges�ón…
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¿Qué es el Acuerdo de 
Gobernabilidad?

Es una herramienta 
técnico polí�co, 
que con�ene linea-
mientos, polí�cas, 
resultados y metas, 
que se construye 
concertadamente 
entre representan-

tes del Estado, sociedad civil y organi-
zaciones sociales del territorio local, 
que luego de ser consensuados con 
los candidatos y la / candidata de la 
localidad, son asumidos, suscritos 
como compromiso para su implemen-
tación, a fin de lograr el desarrollo 
humano integral hacia una vida digna 
para todos y todas.

Su proceso de construcción concertada 
le da legi�midad-responsabilidad y 
compromiso polí�co de los candidatos 
respecto a su implementación; dando 
origen al Seguimiento Concertado 
cuyas alertas y recomendaciones 
retroalimentan la ges�ón de gobierno.

¿Qué con�ene el Acuerdo de 
Gobernabilidad?

Prioridades concertadas de polí�cas y 
medidas más urgentes en las 4 dimen-
siones del desarrollo humano: Social, 
Económico, Ambiental e Ins�tuciona-
lidad, que luego se consensua con los 
candidatos y la candidata cons�tuyén-
dose como retos del siguiente período 
de ges�ón.

¿Cómo se hizo?
Mediante un proceso de diagnós�co, 
reflexión, consenso y construcción por 
ejes temá�cos, así como de los Obje�-
vos de Desarrollo Sostenible- ODS, fue 
realizado con la par�cipación de orga-
nizaciones de Sociedad Civil, ins�tu-
ciones Públicas y privadas, así como 
equipos técnicos de las organizacio-
nes Polí�cas.
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EJE DE DESARROLLO SOCIAL

lcanzar el pleno y cabal ejerci-Acio de derechos de las niñas, 
niños, las/los adolescentes, 

jóvenes, mujeres, personas adultas 
mayores y personas con discapacidad, 
priorizando las zonas rurales y pobla-
ciones indígenas a fin de reducir la 
brecha urbano-rural; reducción del 
embarazo en adolescentes; garan�zar 
una vida saludable sin anemia y desnu-
trición crónica desde la concepción; 
promover la salud mental.

Garan�zar la formación con calidad 
equita�va e inclusiva, oportuna con 
valores desde la primera infancia, 
revalorando y respetando la intercultu-
ralidad, reduciendo las brechas urbano 
rurales, garan�zando la educación en 
menores de 5 años y con discapacidad, 
reducción del analfabe�smo en la 
población de 15 a más años de edad e 
incrementar jóvenes formados como 
profesionales técnicos y universitarios, 
mayor atención a los ámbitos rurales 
dispersos, con aprendizajes per�nen-
tes  de calidad, fortalecimiento de las 
ins�tuciones de educación superior 
buscando la mejora de la calidad de 
oferta, con énfasis en la inves�gación, 
innovación y mejora con�nua.

atención y protección de víc�mas de 
violencia principalmente en mujeres, la 
promoción de la mujer en su lucha por 
la igualdad, atención de la población 
afectada por conflicto armado interno 
en la res�tución de sus derechos, 
calidad de vida segura, libre de proble-
mas de adicciones y violencia.

Acceso a los servicios básicos de los 
pobladores prioritariamente de las 
zonas rurales, agua segura, viviendas 
saludables con alumbrado eléctrico 
por red pública.

Garan�zar la construcción de una 
comunidad integrada, con iden�dad 
cultural, educación, atención de salud, 
empleo digno, con libre ejercicio de sus 
derechos al desarrollo, la igualdad de 
oportunidades, la inclusión y equidad y 
la par�cipación.

Alcanzar el pleno y cabal ejercicio de derechos de las niñas, los niños, las/los adolescentes, 
jóvenes, mujeres, personas adultas mayores y personas con discapacidad,

Construir una economía regional andina solidaria y armónica con el desarrollo humano y sostenible, 
compe��vo, que se sustente en su producción agroecológica y pecuaria, en la integración de la 

ac�vidad turís�ca y una minería sujeta al uso ambiental, socialmente responsable.

EJE DE DESARROLLO ECONÓMICO

poyar y fortalecer la agricultu-Ara familiar y de las pequeñas 
unidades de producción 

rurales, promoviendo la diversifica-
ción produc�va; desarrollar y fortale-
cer ar�culadamente cadenas produc-
�vas, y de los conocimientos tradicio-
nales; fortalecer la producción orgáni-
ca/ecológica, protegiendo la diversi-
dad gené�ca regional  –Apurímac 
libre de transgénicos; facilitar el 
acceso del productor agrario a los 
servicios financieros promoviendo el 
saneamiento �sico legal y la formaliza-
ción de la propiedad agraria. Desarro-
llar la Ins�tucionalidad, par�cipación 
y protección de derechos de la pobla-
ción rural, protegiendo los derechos 
de las comunidades campesinas y de 
los agricultores.

Mejorar los niveles de compe��vidad 
en la región,  implementar la Agenda 
Regional de Inves�gación; promover el 
uso eficiente del recurso agua y  de la 
infraestructura de riego (lagunas ar�fi-
ciales, represas, irrigaciones y riego tec-
nificado). Propiciar la industrialización 
de los productos de la región, fortalecer 
la ins�tucionalidad y ar�culación del 
sector económico en la región.

Promover los servicios turís�cos y gas-
tronómicos, el turismo comunitario 
integrado al ecológico, patentar la 
Marca APURIMAC. Implementar la ruta 
Arguedas.

Modernización de la red vial priorizan-
do los corredores económicos, mejo-
rar la infraestructura aeroportuaria de 
la región. Incen�var la par�cipación de 
la inversión privada en proyectos de 
impacto (gas natural en la región, plan-
tas generadoras de energía).

Generar polí�cas públicas de desarrollo 
minero regional de acuerdo a la ZEE, 
asistencia técnica y acompañamiento a 
las comunidades, formalización de la 
minería artesanal y fortalecimiento de 
las mesas técnicas y sectores vincula-
dos a la minería; lograr una minería con 
responsabilidad ambiental y social con 
tecnologías limpias.
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EJE DE DESARROLLO AMBIENTAL

purímac con un territorio, Arecursos naturales-RRNN y 
enfoque de ges�ón de riesgo 

de desastres-GRD, implementa polí�-
cas y acciones de Adaptación al Cam-
bio Climá�co, conservación y recupe-
ración de servicios eco sistémicos, 
reducción de la quema de residuos y 
praderas, implementando instrumen-
tos de ges�ón frente al cambio 
climá�co. 

Fomentar el uso y aprovechamiento 
sostenible de los RRNN, conservación 
de la diversidad biológica, promover 
el uso de energías renovables no 
convencionales, garan�zando el uso 
correcto y sostenible del suelo.

Lograr el uso y aprovechamiento 
sostenible del recurso hídrico, prote-
ger y recuperar la disponibilidad y 
calidad de los recursos hídricos, pro-
mover la cultura del agua y su ges�ón 
eficiente.

Promover una Ins�tucionalidad y 
derecho ambiental, implementar la ZEE.,

el Sistema Regional de Ges�ón 
Ambiental, y otras herramientas. 
Fortalecer la ciudadanía ambiental, 
mejorar el acceso a la información 
pública ambiental, implementar el 
enfoque de ecoeficiencia en las 
ins�tuciones públicas y ciudanía y 
primar el desarrollo territorial de los 
pueblos andinos en armonía con el 
ambiente, mejorando mecanismos de 
ges�ón de conflictos ambientales.

Lograr una Ges�ón eficiente  de 
Riesgos de Desastres,  desarrollando 
procesos del SINAGERD, fortaleciendo 
capacidades, incorporando en la 
planificación del desarrollo, priorizan-
do recursos, fortaleciendo la cultura 
de prevención y la resiliencia, redu-
ciendo la vulnerabilidad de la pobla-
ción ante los riesgos de desastres, 
mejorando la vigilancia en las polí�cas 
y la ejecución de las sanciones por 
omisión e incumplimiento, e imple-
mentando mecanismos de alerta 
temprana.

Apurímac con un territorio y recursos naturales, vulnerable a los riesgos de desastres en un contexto 
de cambio climá�co, requiere poner atención en adoptar modelos de desarrollo y prác�cas 

económicas y sociales compa�bles en la preservación del equilibrio ambiental.

Impulsar mecanismos de fortalecimiento 
ins�tucional y de par�cipación ciudadana que 

contribuyan al mejor ejercicio de la ges�ón 
pública regional. Del mismo modo generar 
una cultura de diálogo y concertación para 

prevenir conflictos sociales.

EJE DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

Ins�tucionalizar y fortalecer la 
gobernabilidad democrá�ca en la 
región para el desarrollo sostenible, 
impulsar la cultura de diálogo y con-
certación para prevenir y ges�onar los 
conflictos, desarrollar una polí�ca de 
prevención de la corrupción en la 
ges�ón  pública y privada. 

Implementar una cultura de transpa-
rencia que contribuya a la comunica-
ción del estado y la ciudadanía, el 
acceso a la información pública y la 
par�cipación ciudadana en la vigilan-
cia social y rendición de cuentas. 
Promover la par�cipación ciudadana, 
el ejercicio de la deliberación y la toma 
de decisiones concertadas,  fortalecer 
las organizaciones sociales y comuna-
les para el seguimiento y vigilancia, 
implementar los mecanismos de 
consulta. Proteger los derechos y la 
inclusión de las personas.

Implementar una ges�ón pública efi-
caz, eficiente, moderna y democrá�-
ca al servicio de los ciudadanos, con 
alto nivel técnico y de profesionaliza-
ción y meritocracia implementar el 
Centro de Planeamiento Estratégico 
Regional, la reingeniería de procesos y  
la ges�ón por resultados. 

Lograr que la seguridad ciudadana 
proteja los derechos, a la vida y el bie-
nestar de las personas, implementar 
polí�cas de seguridad que provengan 
y combata el delito y sancionen a quie-
nes haya infringido la ley garan�zando 
el acceso oportuno a la jus�cia.
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Fortalecer la Ins�tucionalidad de la Mesa de Concertación para la Lucha Contra 
la Pobreza de Apurímac como espacio de soporte a la gobernabilidad. Generar  
condiciones necesarias para la implementación de los espacios de concertación 
locales, para la par�cipación, el seguimiento concertado de las polí�cas públicas y 
los lineamientos considerados en el Acuerdo de gobernabilidad que retroalimen-
ten a la  mejora de la ges�ón y el fortalecimiento de la gobernanza en la región.
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Que nadie se quede atrás

Finalmente y reconociendo que estas propuestas son convergentes con las considera-
das en los planes de gobierno, presentados en el proceso electoral 2018, nos compro-
metemos a promover un seguimiento concertado entre Estado y Sociedad Civil a los 
avances en el cumplimiento de este Acuerdo de Gobernabilidad  “Apurímac para 
Todos”.

Por todo lo anteriormente expuesto Los Candidatos y Candidata al Gobierno Regional 
de Apurímac, suscribimos el presente Acuerdo de Gobernabilidad 2019-2022, como 
Pacto Polí�co Social para la Gobernabilidad y Gobernanza en Apurímac, asumiendo 
como cuerdo y voluntad delos abajo firmantes la implementación del mismo.

 Apurímac, 17 de agosto de 2018

CANDIDATOS AL GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
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MCLCP APURÍMAC
Jr. Apurímac Nro. 420 - 2do nivel - Abancay
083-321454 - 983 663825 - 983 663829
apurimac@mesadeconcertacion.org.pe
www.mesadeconcertacion.org.pe/mesas/apurimac
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